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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, a 2 8 JUL 70?7, 
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
cciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
tenidos en el expediente número PAOT-2020-3872-SPA-3043 relacionado con la denuncia 
e este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

S 

esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
iguientes hechos: 

a de hoy circulaba por la calle de Yucatán cuando me percate (sic) que un individuo del sexo 
o arrojaba desechos a las aguas que forman parte del canal de Xochimilco (...) [Hechos que tienen 
nida Yucatán, sin número, Colonia Barrio la Concepción Tlacoapa, Alcaldía Xochimilco] (...). 
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ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
de la Ley Orgá 
85 y 89 de su 
presente denu 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
cia. 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo co 
la Procuradurí 
ambiental y e 
defensa y rest 
instancias y p 

Residuos sóli 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 

uración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
cedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

OS 

dadana se refiere a la contravención en materia ambiental (disposición inadecuada de residuos 
s), por el vertimiento de desechos al canal de Xochimilco, localizado en calle Yucatán, sin número, 
la Concepción Tlacoapa, Alcaldía Xochimilco. 
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Al respecto, el artículo 33 de la Ley de Residuos Sólidos aplicable para la Ciudad de México dispone que todo 
generador de residuos sólidos debe separarlos en orgánicos e inorgánicos, dentro de sus domicilios, empresas, 

establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, instituciones públicas y privadas, centros educativos y 
dependencias gubernamentales y similares, para ello deberán separar sus residuos sólidos de manera 
diferenciada y selectiva, de acuerdo a la su bclasificación de residuos que establece el reglamento de la presente 

Ley. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entidad, 

estableció comunicación por los medios autorizados con la persona denunciante, a fin de allegarnos de mayor 
información al respecto de los hechos denunciados, así como de saber el domicilio correcto de la persona 

responsable que realizó dicha acción, refiriendo que no se trataba de un tiradero clandestino, ni que se esté 
acumulando basura en el sitio, sino más bien se trató de un hecho aislado, sin que pueda ubicar a la persona 

responsable, por lo anterior es de concluir que no se cuenta con elementos materiales para continuar con la 
investigación. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de 
que la los hechos no se pudieron constatar al tratarse de un hecho aislado y sin tener ubicación de la persona 

responsable. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Subprocuraduría estableció comunicación vía correo electrónico con la persona 

denunciante a efecto de allegarnos de mayor información, informando que se trató de un hecho que 

presenció una sola vez, por lo que no se trata de un tiradero clandestino, ni se está acumulando basura 
en el sitio, además de no tener la ubicación de la persona responsable. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracci 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----\}  
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mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

ara su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

o en el artículo 15 BIS 4 fracción X y 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

lento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mar 

Medellín 202, 
Alcaldía Cuatí 

Tel. 5265 078 

iso 4. colonia Roma Sur 
témoc, C.P. 06000, Ciudad de México 

ext 12011 Y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

